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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
MODIFICACIÓN DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY N.° 9481,  

CREACIÓN DE LA JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA EN COSTA RICA, DE 13 DE SETIEMBRE DE 2017 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Se modifica la entrada en vigencia de la Ley N.° 9481,  
Creación de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada en Costa 
Rica, de 13 de setiembre de 2017.  El texto es el siguiente:  
 
Rige veinticuatro meses después de su publicación. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmado en San José, en la sala de sesiones Área de Comisiones Legislativas VIII, 

a los seis días del mes de junio de dos mil dieciocho. 
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